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l'HBSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

t a Reina nuestra Seaora <Q f {D ¥ ^ pura augusta 
Real familia, continífan sin novedad en su interesante 
«alud. . 

.carrera í e I 
sposa al áe ba¿ nfner 

* -til '.iJ^fj^i.l~ 1 Ihi gil £.»Í <0r3 
en la facultad de cánones. 

Art. 4.* Los estudios 
poslerií 

sanos para recibir los grados de doctor en teología 
este mismo grado y el de licenciado encañones se 

•J?" gofimJSbp ^8fa^w5g fe^xaSlc asíaJec cisamente en los seminarios generales d Cen-

ores que sean néce-

ir,r:v3 ei'fws üd -%é^ Í J ¿fc¿¿ B ^ = i t : i r " 1 " b 

Teniendo en consideración lo convenido con la Saftta 
Sede acerca del régimen y enseñanza de los seminarios 
coacíüares, deseando tenga Cumplido efecto en su letra 
y esptritu lo dispuesto sobre el p articular en él art. 28 
del Concordato, y conformándome con ió qoe de aouer-
do>toti> e^Cbmwjo de Ministros me ha propuesto el de 
Gracia- y Justicia, con inteligencia del Nuncio de Su 
Santidad, vengo en declarar lo siguiente: 1 

Art. l . # En todo lo tocante al arregló de;-\ffi selflr-; 

narios conciliares, á la énseñanza y ¡ admfnistracloíi de 
sus bienes, se observarán los deorel<w áeí Conbitío de 
Trento.<^^-» •., 4 . - w : > et btí/iftj .•¡••I ts Eton^í 
- ¿A*tv^.* En sti eodseeuen(«a quisdftrt enteranfretite 

librólos 4 dloceséüosí para*- nombrar al• rector y los data-

harán préoísimenl 

os seminarios cópciliáres enclave de aiüfflntó ínlefnos 

i 

el número de jóvenes qtféjuiguen 
ia necesid.ad y utilidad de las diócesis' y álsjíósléiCft dé 
aquellos. 

Art. 7.* No siendo posible, como es notorio, que 
todos loS alumnos de los seibfrfatfos sean ffttéradsj los 
diocesanos podfán, segufi sü prudente ffisútotfeo, dd-
rímMú xiímláW estenios *l nflrnrto' db ^ n W - í s t e -

$ s & ^ ^ a t e í W v f c i o de sHis ^ b t í v ^ ^ i ó i j f e s H , y M | W 
nlértdoló ft:ttii gobierno y previa ^ M f W ^ t t d i ^ 1 «»P 

b 1 ^ J ^ r W k r ¿ u J e s menores *e confetirtó en ldŝ  
I setoifiáffos CMMdHitf̂ és1 f l é l^Hi^dv i^é ülAf %1 ^WHeftt^ 

cbfs*atóaetasfc? 4 , í ; R - ^ «• - V 5 ! i *¡^*¿*wio2 ^ 
Árt^VOv' El tribunal de examen será presidido por 

dráticos de sus respectivos seminarios, y paraWttdV^W II e | Obispa t SU «álégkdtw • 0 ">: * r '^íWó^ >br.ad: ir -¿s 
los y snspenderlos uVs sns destinos, pero se Ms ruega y 
encarga dkr éurt>plimiento A mí gobierno por conducto 
del miaietarte >M Gracia y JustkAi de todos tós Htínfv 
brami^nt^ *¥tttfQJtoh*s r4ta espWtttóh losTWérftfrs, 
servicio^ Y dirouiwtaffOiás to, Ids aembrado r̂, y de cual
quiera alteración que introduzcan en ¡o sucesivo en el 
ptai^ de t e d i e s , í í it.¡ raéjtzíí 110̂  ,té$ttW¿3 btsiqij 

Aíft, TOlr Los grados mayores de teofogfia yi>ftn^ 
se bo^f^Mi^es^Ins^án^mre^ lb^ SettNáárríM éSÉÜnMái^ 
IntüHn éstos se! establezcan, sé co^eriréa díohes fraío» 
en los ámtíhmrios de Toledo, Vahíbchi, a « l v i i * f « » . ü 
l ances , ett̂  WfovWfrqatf se determine/vtoSte^io^. 
ciplo d#curso^aé«mtoa pn6iiitho venidei^ da 165» a 

hitiwo f"̂ tfi ¿Ü i» oiindb ^obsí»ls$nt e<>t 9 0 



mi 

Art. i i . Los grados de baohiller y líceociado^MfJS 
derecho civil se recibirán por los interapedos e f ^ p l i 
Universidades del reino, aprobándoles al intento 
sos de filosofía y cánones qne hubiesen ga 
seminarios eclesiásticos, cualesquiera q^e^Aás 
asignaturas, y las establecidas en las Un 
siempre que aquellos sirvan solo par 
siástioos. 

Art. i2. Los graduados en los s s f t i ^ ^ | i n 8 ^ 
liares y centrales prestarán el juramento q u V ^ f j j ^ i p g 
da y se determine en el plan de estudios para los mis» 
mos establecimientos, 

Art. i 3 . L"JH4f$l|0 
grados mayores y P f W f W f l ^ f r i t e r a n Mftñíién 
los en papel d e l t l i l & i S S i f i f l ] 

Art. 14. Los estudios de filosofía, cánones y teolo
gía ganados )M¡g¡^^ 

seguí 
tftrid ¿ .email! • 1 " 

por 

caimiento del testador, faciliten! en los tres días in-
i a t o $ ^ copia testimoniada que queda prevenida, 

eLdoourh^pXe negativo en su caso, remitiéndolos sin 
/ti gefe político de la provincia respecti
v e las disposiciones convenientes.» 

dirigido al Ministerio de la Goberna* 
aador de la pro vicia de Toledo, quejando* 

se de la irregularidad con que se cumple este servicio, 
y proponiendo al mismo tiempo algunas medidas que en 

pto podrá hacerle mas ventajoso á los establecí-
míenlos de beneficencia, la Reina (Q. D. 6.) se ha ser
vido mandar que se encargue el mas puntual y esaoto 

l l l ^ ' ^ B w ° h Í ^ ^ ^ ^6 M A R Z ° 1 , 6 

instancia, siempre que adviertan alguna falta ú omisioa 
ppr parte de los escribanos ó notarios, para que sin cao-

del r ^ ^ i f a í ^ v | ¡ | y ^ & ^ ^ c ^ - ^ ^ e r a ^lesiástica co- sar gastos ni costas á las juntas*^ An^aAiellojí s.pre-
mo si se hubiesen seguido por tos interesados en semi- miados en la forma que proceda. 

y efectos oportunos. Dios guardj A T v y muchas anos. 
Aranjuez %&d4 mayo de Í ^ 2 . ^ o | i ^ ^ o 4 e r o . -
Srv Regente de la Audiencia de.... 

• ;*MIOTSTKRK> L A ^ « O f t E R P f J l f t í l d » ^ 4 í 

Circular. 

» * r l - i7« ministro de Gracia y Justicia dictará las 
resoluciones convenientes para la ejecución del presente 
decreto. 

i esta 
Para, llevar, á efecto Ja nueva qrg^iacipp, . dada A 
secretaria del despacho por el Real' decreto de 14 

\ del mes próximo pasado, la Reina se ha servido dictar 
I las disposiciones siguientes; J 
1 ai l Ü i J P ^ ^ I W V ^ 4. ttf : *WW©n^gwra le s . de'íeste 

^W$teno,;; auDÍ ¡ib csri^saue y i o : r í ^ i í v eot^as $bs|l 
J (iViiperp. Examinar las copias de las cuentas raen-

I suatas dai^at^KkbhjG^ | lasjQ^gwalefde^miwstra-? 
J .eiqa i ff .etotojl^ I a i a b l í e b 

En 25 de n ,,¡S(iggoao. Ren^tir^ la dirección general de,Costa
da las Audieucias la Real orden siguien^ « v,;f, W¡o>j q> ̂ f H a i o ^ n ^ ^ | i ^ a k^vrefe^das^nlaSiu 

eb| 

b¿;b?>;M'>íui ¡A 

stdteoq onusta í-r^ °.T J ; Á 

njpaMquelQi estab^inaiolps d e . b a p e ^ c i ^ ^ ^ 
v a ^ . f r i f ^ , ¡ i o j q ^ c n e n t a da las mandas y 
que pef^Wh^iitativás suelen dejar coostitqi(¡la^4\Mra 

w de a q u e j e n »us disposiciones testamentarias, se 
ha servido resol ver la Reina nuestra Señora, ep visU de> 
¡o solicitado por la junta municipal de esta corte, y de 
acuer^tpoo el Ministerio^. de la .Golwrn.acion,-que los 
escribanos públicos, ó los notarios Reales en su caso, 
al dar la primera copia de los testamentos ó codillos que 
aBte ellos ¿ 04* respectivo registro iahutHefe?otogarr 
de, la expidan asimismo de las cláusulas que cootengan • 
alguna manda b legado pó*r dichos establecimisntos, 6 J 
den íé nügatfva de no contener ninguna cláusula de esta 

Tercero. PraqÜftarJas. oompara^ioues entre, fot 
|i lores íntegros y. lojiga^oa. , ;.:f e A .11A 

iC«arto. Dar solución á los reparos, y seguir cuan
tas, incide ocias ocurran en la contabilidad para el buen 
régimen administrativo de sus respectivos ramos., • - • . i " 
ó Quinto. Formar los estados mensuales de* reseda-

cion para pasarlos á la dirección 4e Contabilidad de astil 
M^isterm. M,,,. ^ ¿bmwtiis ¡ ̂ y t í p e ^ i asiá ^Qditóib 

Y Sexto. | Redactar y remitir á esta misma i dependen-
cía la cuenta deQni ti va del presupuesto anual de ingre-, 
sos por los 18 meses de la duración de su ejefcicio. b 

Sétimo. Examinar los estados mensuales da movi-
I miento de efectoŝ  y. l ^ rplacwjaes documentadas de 

c l e * 5 # q ü s aiflPrfipi<|ier tfa( prnavr*joqpi*.&wy*um |> gJMv^-w•//.-.¿.¿ ' m nc?)|«bo1lai süp ni . . i , o p 
de los interesados, dentro de un mes, contado desde el i Octavo. Entender, con sujeción á lo que previene la 



legislación v ¡gente, en la «onstmófcion Je efótto* yiéérq 
quistaron de primerasmataiiasi ^ ¿ ^ e j p a oi{j $b 0)e[á» 
ei$>o.Vii»i«at.diehas direcciones puedan desempeñar; 
sin entorpecimiento alguno , las atribuciones señaladas 
•d ta regla< n terior, se tes rem i11 ra n en lo sucesivo di-
recúméáte las cuentas, copias, éStrabtos,, ñolas^ esta
dos y demás documentos que basta el dia la han sido ki 
1* dirección de Contabilidad y ordenación general de pa-

negociados de las direcciones generales que 
entienden en el examen de las .cuentas de ramos produc
tivos de este Ministerio, verificarán siempre que lo con-

titud de los productos, asi como de las operaciones, de, 
ctiéfttá y íáioa^ iy- •••• aq>J i ><\* *.b \0 í i'^m 

4.* La dirección de la Contabilidad y ordenación 
general de pagos ejercerá por ahora, y por delegación 
de la Subsecretaría en los ramos productivos correspon-

2.^quedan aágnadas k late direcciones administrativas-
5:* ?La misma direcdon de Contabilidad tendrá tám-; 

i / ó; m al <4b 
-Seguida^ i * armar y remesará las oficinas de Ha-: 
cienda los presupuestos mensuales y anuales de ingro-
sos y gastos de los ramos de Gobernación, redactados 
con presencia de los datos que anticipadamente le hayan 

Tercera. Formar asimismo ios estados comparativos 
mensuales de recaudación, refundiendo en ellos los que 

en ellas las que á su vez forman las indicadas direccio
nes. £ . , , , 

6/ Los dirMi^ea fe0nj^a!alw<)^aii*n mensualmen-

M l r n M M W * 
los á los que igualmente formará de los ramos produc-
tivos que le están encargados, refundirá los resultados 
de todos en tti) estado i general, | que recibir^ el curso 
prevenido en el ^MpjQ#rygu|o., J f , M 4 J A , 

7/ El dtaptyr a> (,poo^l^a^y ordespdor general 
de pagos asistirá á las juntas mensuales que se celebren 
en el Ministerio desatienda jp r̂a los efectos qoe deter
mine el art. 10 da la citada Real jpstruccion, sin per
juicio de que por disposición superior̂  ooqcuxrap,lam
bían, los demás directores, cuando por-no florrespondjr 

los ingresos á los cálculos hechos en su respectivo pre-
• • l í l r ^ ^ espüe^iqnaf, 

0,proponer los medios da sa a c r e d í t e n l o * : - v o í 
De Real urden lo comunico i V/ S. para se «aleln» 

góocia yetemos correspondiente» en la parteí/qiie ,1a: to
cay .Dios guarde 4 V. - S. muchos aúos. Madrid .4*fnfl* 
juniod^e. Í8ft2 .^^ertwn de Ifaiq ab fc**j¡lq ̂ o t e É e q 

fBttbaiÍ! sb gfíoildíjiq *ütau;>3e «al 
. ••.••'{*:•':•/•.: * ¡j i.oĵ  *. «t:Ki .>.;.•'.;<, t»i aoioi tóra ¿oJ 

V w n v , v " MI14I&ERK) DÉ¡ ; B ¿ C t é f Í D Í : , : ; - ' , : ^ . i í , , ! 

^'•'ktéiiéfm^espíritu de publicidad que se man.-
fiesta en tóalas: dfejjosfétóbes'telitWíií la'deuda p<¿-* 

de todas las operaciones de dicboí-ámo , se ha M 
Reina (Q. D, G.) resolver, en vieta de lo solicitado por 
on interesaos1,' f de conformidad e ^ ' l ¿ i r t forUá^^ ' s i i 
virtud por la comisión i o s p é c t o r i ' t ' h é ' oficihs dé la 
dfeodayIfkthk pubfrflúV roeosoaltnenle en : ;ü W Ü ^ f 
Boletines oficiales ¿e las respectivas provincias On estáW' 
do circunstanciado de los «réditos KqaldiaW'y'iílWtói^ 
dds por lajónta del niismo ramo, que sean relativa á 
las reclamaciones por indemnización de danos causados 
d ü r a o ^ - t f g J t a ' ^ / ^ l o n W ^ ' r e g l a n e o t o dé i r 
de octubre úflimo<'Bebiendo espresar dichos estados la 
provincia, pueblo y nombre del interesado, y la suma 

De Real urden lo digo á V. S. -par* Su 'líttóféüM* 
y efectos correspondientes. Dios g u á í í & B ' ^ ' S f t ó b o s 
aibí.' 'Madria 1 Si éf m*yo;de!852l.—Bravo MuriHo.— 
Sr. dlfector general, presidente déla junta de la déada 
ri06llca'.i!"n'í'''S , r . ' " - . ' - r " . • - . . ^ , ' ' Í O < ' - ,:.rr>s-¡ , ciotó \ 
.cnt'irií' ,tfiav^os;.' ^...¡iii f|i» ;-:. v ••'»• ,musite; 

«obo't>(ti- nfc ñi'i'^í:; n¿ie)is«ib ¿tuJ^oqo «¡4 
" | GOBIERNO r>K LA PROVINCIA DE JJADBJ&. t, 

.•',/;t'«-:^r;i!?i." eiísfa sb e^ieu* 
Comííion regia pamM^^pr^^trregfo,^ dirección 

Hallándose Vacante la plaza de maestro regente de 
la escuela pfácirea de fc«briná», seminad dfe maestros 
del reino, cuya -dotación ;Wde y0,000 reales aburres 'f 
casa, y debiendo proveerse por oposición en el preciso 
término de •í íf t i tff t if loa 'm*;- ^ a t ñ i B c ^ alVúbíico 
para que tos que se hallen adornados del correspondien-
tev*lttito J^eHíní«stro JdeInstrucción 1 primaria supénbr 
normal y deseen optar á dicha plaza, puedan presentar 
sus solicitudes agesta comisión regia dentro del término 
prefijado acompañadas de los documentos s i ^ - a u L l m 

1$ El titulo a copia legalizada. 

parroc< 
w\ ir.q oJjcJsJI Jal» ül>c9L iJ síi tJiiu ; t J 

W ^ , F « » W » a feflWlrtra-i:,; b/ e l w a p u l í 



11o correspondiente fWñ toe ê onmentOB presoriptos w> > 
seiaáarÉ*cursa« .3 .V á botáu&oo ol nnbió !;;vj],í*ü 

Rn igualdad de wcudsta&íwa* "sarán prbttrídos po* 
el tribunal de eensota lo* prefésofes t|iie hayan deééra-
peñado las plazas de pr itítdtoi y s*gtin¡dos rtaáéstiros de 
las escuelas publicas de Madrid. 

Los ejercicios de oposición ¥ que han de sujetarse 
lo» aspiraotej . j g ^ j t n f . c ¡ ^ ^ f ( f « e r t t o , y 
prácticos. 

., l ^ a ^ W w * o W q m * i a ? * f r t m . 8 w » 
4 °pm$5 ê ŝ 8 <m*totir"i&¿Q&$m<\ m i a r a n 

áSfi,fí&tfmfagíA^ enseñaba 

los opositores sacará a la suerte aquel cuya or^puaetoa 
deberáoíodos detallar. ¿ 

y moral, lectura, escritura, aritmética, gramática oas-
tetlana, geometría y dibujo lineal, geografía, historia. 
Los opositores disertarán acerca de los métodos espe
ciales paia Ta enseñanza i da la materia I que designe la 
suerte de entre las mencionadas. 

pdeblor da Mesno de Torcía de ; esta Sjrwiaaiauáflí^l 
objeto de que pueda ser indemniiado em los lérmioe 
que preaoribea da ¿a j 4 instnsooioace ti gest ea ̂ ' L o * .fue 
se iwwta enaste periódico para Iris efectos á qpe bata-
toga^ ea cumplimiento de lo rastodadeeaal Real, d^ 
de W d*«*ayo ds i$Wk Madrid 3 de juaio Je 48S2J— 
UuoMfcl varea» ti t>iwi *i>p íoinomnoob *¿íiisb v zol 

ib. tsiúii^5 í iownaíno ^ uihilidUnoD eb ¿gfoesjjt si 

N O ' O p I G H V " 
en-. ^ | p a i a e ¿ p a # p M Í »fr ttSfaaa^ m í £ 

$ parí, eb ¿ru^nu# ijb flpauJis Is na nsfiftSJtos 
o; o;jp ^ K^e i s f Í W ^ ^ ^ h ^ a i m i M it¿h bi BOY i, 

* r j>b.sntiJioqoí% ^oVíiC'^iqm^o '$¡¿ ^ í s a s t á o a . naiebik 
mediante Te 

arriendo las tierral de stft próptfs, el dftf>& o ^ i e 
c# dte* * una del prtípio dia; admitiendo ap i l e s ta 
mejífra del 4.* *|>or.espacio de 8 dias, bajólas* Q O I H Í Í -

ni.i',fi-v!eb '*oq 'f , í p f . i l n < w : ) r ^ dti í«lajuij| 

Se vende lá rasífojerá y yerbas de tferahb ña Coto 
rtdontto dé 'V i lW^ 
gnas í dé esta Corte, entre los IdgÉiraS iáe 0rusale y Ma f 
jadahoáida, sala para ^nado lanar ó u> cerd^, á-esn-
pezar su disfrute el ^ # ^ J f S ^ 

de la mañana*, h c^a ádminMraolon de ditího Coto, 
bajbí las cóftdMsn«s> que se - barám presfenles á los^i-
cjtadares* gél u r v dw^nsai ¿roi^otf^u^^nq eol übsoio 
«oiu'J'^Lvi ,n r'v-sisa?!!''*'•?; ^. i i^i ê ! «:!» ¿oísáS X SO?Í 

A virtud de orden del Eterno, Sr. gobernador" da 
esta provincia se venden en pübha abasta rtná y¿gui 
y una muleta lechuza, halladas ea et tórnltoo de Gala-
pagar, y cuyo dueño se ignora; y su rebate, ¿#*tP#J#m 

2.9 En analisar una frase designada por eí tri-

, , i r a b a l p s j ^ l i g j ^ j de gfcjf^ I jwUuft 
IvT^P^rin ^ p e i e ^ que cpntHW^^ W R W J Í f t . 

escuela qua,?A i ^ 4 ^ g ^ b J ^ . ? n 8 ^ M f » P > < 4 ^ ^ f l e 

ti, ?ajib | i i i; 'ibni i M ••«sano! \ «v tía á sup is|íe na 
.¿en 

A I V V E i i r E V O A S . r . t - i * <t -
\:¿}H ¡¡.I 1J1 OS . í le le sqeíjiéiq son ^/boj^s KOJ ei 

¡ 

Utl^mmhwm^b sel 
^ s i v y ü iitqoD o oi'jt- :3 M 

La junta de la deuda del Estado por resolución de 
8 de mayo anterter se ha servido reconocer 4 favor del 
Marqués de Valmediano, la renta liquida de 1,430 rs: 
1^ mrs. 1 •i" 

- ' j o t e r a gom î ?oi el» ¿i a ni i oí ult'̂ mJfin^f eup ¿ sol 
'rfctcJiucQi tol ¿libqnlsi ^ U D Í I O nüJí:s el t<up *ov¿j 

r?pidal?3 p« 1 í'p Msiñ(eem zrJnoí ?.cl ¿ ¿fi l ies- pogsq eb 
•^IwMSiW^^f'Á*t s'bh! if¿fl9¡b onei^intl/ le ns Cebada de l a . á To t A . ( # 

->o(4 ^m>bi t i , V. i ; ; i Hk < ; , i } H . ^ C Í I | 8 1 m , d 9 n , a ? 

^ ,SlidWd4 <ab j ttiÍMf«iÉ/lMt. ! > ; > (Í s 'b 1 0 f ! i ü P » b otdf&i 
. . . , r , M . . > . M ^ • ^ . . . t > , ^ i » ,,t«aaK 1 t S , i 

•«iq cvrJ^v].'.»-, i«-; ÍÍ'Í gf^ÜR)DV 'l " ^ ^ ^ WS ' Ikel Sol 


